








INFORME ALTERNATIVO de SEGUIMIENTO PARA EL COMITÉ CERD. URUGUAY[footnoteRef:1] [1:  Informe elaborado por el Comité de América Latina y El Caribe para la defensa de los derechos de las mujeres CLADEM Uruguay, ColectivaMujeres, organización feminista afrouruguaya y el Instituto Afrodescendiente para el estudio, la Investigación y el desarrollo.  ] 

 
PRESENTACIÓN
 
Este Informe se realiza en seguimiento a las recomendaciones realizadas a la República Oriental del Uruguay por el Comité el 31 de agosto de 2023 (CERD/C/URY/CO/24-26). Refieren a la recomendaciones del  párrafo 26, 26 c, 26 e y 30 párrafo c  en el plazo de un año a partir de la adopción de las observaciones. 
En cuanto las más urgentes e integrales en su alcance y conceptualización para eliminar la desigualdad estructural existente en el país en perjuicio de la población afrodescendiente que afecta especialmente a mujeres, niñas y adolescentes afrouruguayas así como la insuficiente, ineficaz y segmentada respuesta de protección para eliminar las desigualdades, la pobreza y con ella, la brecha persistente de acceso a la educación, vivienda, empleo decente, acceso a la salud, acceso a la justicia, entre otros derechos vulnerados, esta Coalición entiende necesario informar al Comité sobre la actualización que ha realizado el Estado al cumplirse el plazo de un año.
1. El Estado ha cumplido con la debida diligencia e informado en plazo  al Comité. En el aspecto formal ha sido satisfactorio.
2. No resulta satisfactoria la actualización e información de avance de cumplimiento de las recomendaciones mencionadas.
3. La información es confusa,  imprecisa e insuficiente para evaluar el cumplimiento y avance de del  diseño e implementación de una estrategia integral contra la pobreza infantil que afecte a la población afrodescendiente considerando elementos de acceso a la educación, salud alimentación y que contribuya a eliminar el trabajo intantil  (literal c del párrafo 26).
4. A esta coalición le preocupa la ausencia de un dato relevante: en el país hay 150.000 niños en situación de pobreza, uno de cada cinco niños es pobre en Uruguay, viven inseguridad alimentaria, no tienen acceso a la salud, habitan viviendas precarias y sufren la crisis climática como las severas inundaciones o escasez de agua potable en las peores condiciones lo que asegura la afectación de su proyecto vital y la segregación social[footnoteRef:2]. En esos hogares los adultos trabajan, pero lo hacen en empleos informales, inestables y mal remunerados. [2:   “La infancia como prioridad Seis desafios claves de politicas públicas en Uruguay” Unicef, julio 2024 disponible en https://www.unicef.org/uruguay/documents/la-infancia-como-prioridad


] 

5. En ellos, los jóvenes, las mujeres y las personas afrodescendientes enfrentan mayores problemas de inserción laboral con una tasa de desempleo que duplica el de otras ascendencias (13,8% frente a 7.6 % en abril 2024).

6.  El parlamento no ha aprobado las leyes imprescindibles para enfrentar de manera integral la pobreza infantil a pesar de la existencia de anteproyectos que contemplan el diseño e implementación de estrategias y políticas integrales.
Es insuficiente la respuesta en el numeral 7 i en cuanto no se explica la razón por la cual ese proyecto de ley no ha sido aprobado. Ello, a pesar que aumentar, duplicando, las transferencias monetarias a las familias en situación de pobreza desde el Ministerio de Desarrollo Social MIDES, revertiría como expresa UNICEF el 32% de la pobreza infantil con impacto en 48.000 niños y adolescentes. 
El gasto para el Estado de usd 380 millones significa un 0,5 del Producto Bruto Interno (PIB). 
El Estado ha informado sobre el llamado “bono crianza” Al respecto, dos puntualizaciones: la primera no ha desagregado cuántas personas afrouruguayas son alcanzadas por esa política, la segunda, en este informe se la presenta como política pública, sin embargo, en la rendición de cuentas y presupuesto se la presenta como gasto extraordinario, lo que nos preocupa respecto a su sostenibilidad y eficacia en el tiempo.
7. No son satisfactorias las informaciones en los numerales 8, 9, 10 a 12 debido a la imprecisión y falta de claridad. El Estado debe precisar cuáles son las transferencias que ha aumentado y/o creado en el período de un año: “bono crianza”, familia, qué número de familias afro uruguayas con o sin niños acceden a la misma, así como el impacto que las mismas han tenido en las necesidades básicas de esa población específica.
8.Tampoco satisface que se informe de manera genérica que se dialoga con organizaciones de las poblaciones involucradas. El Estado debe indicar cuáles son. Especialmente debe indicar cuál ha sido el funcionamiento del Consejo Nacional de Equidad Racial y Afro descendencia, la comisión contra el racismo y otras formas de discriminación. 
9. Esta coalición destaca que la Plataforma de Infancias y Adolescencias (PIAS) plataforma que nuclea organizaciones de sociedad civil, actores sociales, académicos y personas comprometidas con los derechos de niños, niñas y adolescentes, con motivo del día mundial contra el trabajo infantil, el 12 de junio de 2024 ha exigido públicamente que el gobierno implemente el censo sobre trabajo infantil anunciado desde 2020, cuya realización también ha informado al Comité. Uno de cada diez niños trabaja en Uruguay a lo largo de la cadena productiva, en el trabajo doméstico y de cuidados, en el trabajo rural, en ventas callejeras, y en las organizaciones de narcotráfico[footnoteRef:3].  Uruguay ha registrado en 2023 y 2024  aumento de muertes infantiles vinculadas al aumento de la violencia como consecuencia de la fragmentación social y la ausencia del Estado en territorios periféricos a la capital[footnoteRef:4] [3:  https://pias.org.uy/wp-content/uploads/2024/04/PIAs-Posicionamiento-25-de-abril-2024.pdf
]  [4:  https://ladiaria.com.uy/verifica/articulo/2024/3/una-explicacion-sobre-la-polemica-y-la-diferencia-entre-baleados-y-homicidios/
https://ladiaria.com.uy/justicia/articulo/2024/3/la-exposicion-diferencial-de-las-infancias-a-la-violencia-segun-el-barrio-que-habitan-y-el-panico-moral-que-generan-los-hechos-de-acuerdo-con-especialistas/
] 


10.Es insuficiente y fragmentada la información como la ha pedido el comité en cuanto no es comprehensiva de la perspectiva de género, de la perspectiva de la discriminación racial contra la población afrodescendiente así como tampoco surge ninguna medida afirmativa según las recomendaciones 25, 32 y 34 del Comité.

11.Reiteramos lo informado en 2023 (párr. 35) (La pandemia impactó con crudeza en la población afrodescendiente en especial sobre las mujeres, niñas y adolescentes.[footnoteRef:5] La respuesta de protección hacia la población formal fue más consistente y se extendió por más tiempo con cobertura de seguro de trabajo. Para la población en la informalidad de empleo, la respuesta fue débil por la insuficiencia en las transferencias monetarias.  [5:  “El impacto de la pandemia del COVID-19 en la población afrodescendiente en Uruguay, Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, Uruguay, julio 2021. www.uruguay.unfpa.org
] 

Al estar sobrerrepresentados en este grupo poblacional, las personas afrodescendientes sufrieron un impacto mayor a la población no afro. Igualmente, sufrió severamente la no presencialidad en los centros educativos públicos, con menores posibilidades de acceso a tecnología para mantener la educación virtual excepto porque el existente Plan Ceibal de 2008 que incorporó tecnología a la educación demostró una vez más, su valor de inversión en desarrollo. 
Particularmente las mujeres afrodescendientes vieron multiplicadas sus tareas al sumar teletrabajo, cuidado de niños y niñas y apoyo a las tareas educativas, tratándose de hogares con más niños/as, con mayor dependencia de la alimentación escolar y con población más joven - el 15% del 10% de la población afrodescendiente, es población joven entre 15 y 19 años[footnoteRef:6]. [6:  Ibidem 8] 

“La edad y la ascendencia étnico-racial de las personas son variables relevantes para el análisis de la pobreza. Esta afecta en mayor medida a los más jóvenes. En particular, la población comprendida entre los tramos de menores de 6 años, de 6 a 12 años y de 13 a 17 años es donde se registra la mayor incidencia de la pobreza, independientemente de la región del país que se considere. En el Primer semestre del 2022, para el total del país, la incidencia de la pobreza para las personas que declaran tener ascendencia afro descendiente es superior a la estimación que para quienes declaran tener ascendencia blanca en 9,5 puntos porcentuales”.[footnoteRef:7]  [7:  Estimación de la pobreza por el método del ingreso Primer semestre 2022 INE 
https://www5.ine.gub.uy/documents/Demograf%C3%ADayEESS/HTML/ECH/Pobreza/2023/Estimaci%C3%B3n%20de%20la%20pobreza%20por%20el%20m%C3%A9todo%20del%20ingreso%20anual%202023.html
] 

El Estado no ha incorporado de manera sistemática la variable étnico racial afrodescendiente en los registros administrativos de todos los organismos, esto impacta en las instituciones que diseñan y ejecutan la transferencia como seguridad social, sistema de salud, sistema de vivienda, empleo trabajo y educación. 
Tampoco ante situaciones de crisis como epidemias y/o crisis ambientales, las políticas y acciones desarrolladas por el Estado tienen en cuenta la perspectiva de género y de raza/etnia.  
Es insuficiente la información del Estado en la dimensión de acceso a la educación en la creación e implementación de alguna de las estrategias que hubiere creado en este año. La ausencia de políticas públicas para el acceso y permanencia de la población afrodescendiente, en especial de las adolescencias a establecimientos educativos de calidad, afecta negativamente el desempeño escolar y alienta el abandono del sistema educativo. Uruguay no ha cumplido con la Recomendación del Comité CEDAW de 2008 (CEDAW/C/URY/CO/7, párr. 33) respecto a la implementación de medidas especiales de carácter temporal para reducir y eliminar las causas expulsivas que generan el abandono del sistema educativo. 
11. Del magro informe de los avances estatales, igualmente se desprende la disparidad y desigualdad en el acceso a becas en el Instituto de Formación y Empleo para población afrouruguaya ante población blanca (así citada). Las becas estudiantiles de acciones afirmativas para la población afrodescendiente han tenido dificultades para implementarse y no ha sido significativo el cambio y cierre de la brecha en lo laboral al no contar esta población con los estudios mínimos requeridos para empleos de calidad. 
El informe de la Ley 19.122, presentada en Julio 2024 señala que las disparidades entre la población afrodescendientes y no afro no solo se mantienen, sino que aumenta la brecha de exclusión y discriminación “Entre 2014 y 2022, solamente el 52,8% de los organismos obligados había implementado ingresos de personas afrodescendientes por cuotas. Las tasas más altas de cumplimiento corresponden al Poder Ejecutivo y las más bajas a las personas jurídicas de derecho público no estatales y al Poder Legislativo. Los afrodescendientes beneficiados han sido 2993 y aún no se ha llegado al cumplimiento de la cuota, siendo el 2018 el año en que se registró el número más alto de ingresos por cuota, con un 3,29%, seguido del 2,7% en el 2015.[footnoteRef:8] [8:  https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-10-anos-cumplimiento-ley-19122-desafios-su-implementacion 
] 

Reiteramos que la razón de la deserción del ámbito educativo se debe mayoritariamente a que la discriminación expulsa a la población afrodescendiente de los centros educativos, diariamente, un 33.9% de los estudiantes son discriminadas por su pelo y/o color de piel[footnoteRef:9].  Esto significa que las estrategias para lograr la permanencia resultan ineficaces y deben profundizar la construcción de lo identitario y en la modificación de un modelo social que a la población no afrodescendiente, indígena o migrante no le exige explicaciones que sí exige a estos grupos.   [9:  lhttps://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/2003.pdf ] 


